
             
 

  

 

 
 Municipalidad de la Ciudad de San Juan    

                                                Concejo Deliberante                                                                             
“2020 – Año del Bicentenario del surgimiento de San Juan como Provincia Autónoma 

y del paso a la inmortalidad de Manuel Belgrano” 

   

D E C R E T O   N°  3 8 3 7 .- 
 
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
 LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN   

 
   D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°.- Convócase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan, a su Décima Novena Sesión Ordinaria, para 

el día Jueves 10 de Septiembre de 2020, a las 9:00 hs., con el 

objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 

                

I.) IZAMIENTO DE LA ENSEÑA PATRIA NACIONAL A CARGO DEL SEÑOR 

CONCEJAL SERGIO GUSTAVO GONZALEZ Y DE LA ENSEÑA PROVINCIAL 

A CARGO DEL  SEÑOR CONCEJAL FABIAN JUÁREZ.- 

 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
II.) CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS: 

1.- Versión Taquigráfica de Sesión Ordinaria de fecha 20/08/2020.- 

 
 

III.) NOTAS Y PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL: 
 

2.- Expte. Nº 05161-C-2020 D.E. (Ref. Nº 170/20 C.D.): Concejo Deliberante 
E./Copia autenticada de la Ordenanza Nº 13126 de fecha 23/04/20 ref.     
Decreto Nº 456/20 a través del cual efectiviza la donación acordada (Fin de 
Trámite CE.DO.M.).- 

  

3.- Expte. Nº 05162-C-2020 D.E. (Ref. Nº 170/20 C.D.): Concejo Deliberante 
E./Copia autenticada de la Ordenanza Nº 13127 de fecha 23/04/20 ref.     
Decreto Nº 318/20  (Fin de Trámite CE.DO.M.).- 

  

4.- Expte. Nº 05165-C-2020 D.E. (Ref. Nº 195/20 C.D.): Concejo Deliberante 
E./Copia autenticada de la Ordenanza Nº 13142 de fecha 14/05/20 ref.     
Decreto nº 489/20 a través de la Ley Provincial 2053-p ref. Prorroga vigente 
aislamiento social, preventivo y obligatorio  (Fin de Trámite CE.DO.M.).- 

  

5.- Expte. Nº 05166-C-2020 D.E. (Ref. Nº 203/20 C.D.): Concejo Deliberante 
E./Copia autenticada de la Ordenanza Nº 13151 de fecha 21/05/20 ref.     
Referéndum al Decreto Nº 577/20  (Fin de Trámite CE.DO.M.).- 
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 DECRETO Nº 3837.- 

6.- Expte. Nº 412/20 C.D. y Nº 5980-V-19 D.E.: Villegas, Carla Sol/ Concesion 
de Kiosco (L. y A. C.).- 

   

7.- Expte. Nº 419/20 C.D.: Intendencia E/ Nota 344 Ref. Copia de Decreto Nª 
2029 Adhesiuón a la Ley Provincial Nº 2106.-P- ( S./T.).- 
 

8.-  Expte Nº 420/20 .: Intendencia E/ Nota 345 Ref. Copia de Decreto Nª 2123 
Adhesión a los articulo 1º y 11º del Dcereto Provincial Nº 0047.- ( S./T.).- 

  

9.-  Expte Nº 421/20 .: Intendencia E/ Nota 346 Ref. Copia de Decreto Nª 2126 
Adhesión a la Ley Provincial Nº 2114-P YY DECNU Nº 677-20.- (S./T.).- 
 

 
IV.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES.- 

 
10.- Expte. Nº 402/20 C.D.: Galleguilo, Ana Graciela Sol./Condonación deuda y 

exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
Jubilado o Pensionado  (H. y P.).- 

  

11.- Expte. Nº 404/20 C.D.: Martinez, Marcela A. Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
Jubilado o Pensionado  (H. y P.).- 

  

12.- Expte. Nº 407/20 C.D.: Centro Mutual Rh Negativo San Juan 
Sol./Condonación deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre 
Inmueble – ONGs (Clubes, Asociaciones, etc) (H. y P.).- 

  

13.- Expte. Nº 416/20 C.D.: Silva, Ana Maria Sol./Condonación deuda y exención 
pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular Jubilado o 
Pensionado  (H. y P.).- 

  

V.) DESPACHOS DE LA DISTINTAS COMISIONES.- 
 
14.- Expte. Nº 748/19 C.D.: Agencia Nº 11 San Juan de la Ayuda Mutua del 

Personal de Gendarmería Nacional Sol./Exención pago Contribución por 
Servicio sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios (Com. H. y P. 
– ORDENANZA).- 

  

15.- Expte. Nº 387/20 C.D.: Interbloque ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio, y 
Producción y Trabajo E./Proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés 
Municipal a la Escuela Industrial Domingo Faustino Sarmiento, por su valor 
patrimonial cultural (Com. C.E.P. y T. - RESOLUCION).- 

  

16- Expte. Nº 212/19 C.D. y Nº 15446-N-18 D.E.: Naranjo Gerardo Angel Sol/ 
Alta de Nomenclatura Catastral (Com. L. y  A. C.- RESOLUCION) 
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 DECRETO Nº 3837.- 

VI.) NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES.- 

  

17.- Expte. Nº 403/20: Bloque Justicialista E./Proyecto de Comunicacion ref. 
Construccion de reductores de velocidad y señalizacion correspondientes, 
en la interseccion de la calle Urquiza y Pedro Cortinez, Bº Parque de Mayo 
(O. y S. P.).-   

 

                                                        

18.- Expte. Nº 406/20 C.D.: Interbloque ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio, y 
Producción y Trabajo E./Proyecto de Comunicación ref.  Construcción de 
rotonda en la intersección de Calles Maipú y Leandro N. Alem  (O. y S. P.).-   

  

19.- Expte. Nº 408/20 C.D.: Bloque Todos – Bloque Justicialista Bloque Bloquista 
E./Proyecto de Comunicación ref. Colocación y/o reparación de mástiles en 
Plaza del Ejido Capitalino para la Colocación de Bandera Nacional y Bandera 
Ciudadana (O. y S.P.).- 

  

20.- Expte. Nº 414/20 C.D.: Bloque Producción y Trabajo – Concejal Ricardo 
Gutiérrez E./Proyecto de Comunicación ref. Restituir  el Funcionamiento de 
la Luminaria del Escudo de San Juan Ubicado en la Plaza Aberastain (O. y 
S.P.).- 

  

21.- Expte. Nº 418/20 C.D.: Presidente del Concejo Deliberante Arq. Palma Ariel. 
E/ Proyecto de Modificación de Resolución Nª 3145.- (. L. y  A. C) 

  

VII.) VARIOS.- 

 
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 

ARCHIVO.-  
San  Juan,  08  de Septiembre de 2020.- 

 


